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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

Control de azúcar

El «Boletín Oficial del Estado», 
número 223, de 17 de septieínbre, 
publica una disposición de la Direc
ción General de Comercio Alimenta- 
iio en la que se ordena:

l .° Todas las industrias trans- 
íormadoras presentarán, ’en las pe- 
legaciones Provinciales de Abasteci
mientos respectivas, cíentro de los 
cinco primeros díás de cada mes, 
un parte de movimiento azúcár,- 
leferido al mes anterior, en el que 
sé liará constar las existencias en 
primero de mes, azúcar recibido en 
el mismo, azúcar consumido y exis
tencias al último día del mes.

Las Delegaciones de Abásteci-, 
mientos harán uri resumen de los, 
partes de las industrias de su pro
vincia, comunicándolo telegráfica- 
mente al Organismo Central antes 
del día 10 de cada mes.

2 .° Los almacenistas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9 de 
la Orden del Ministerio de Comer
cio de 21 de marzo de 1975, contñ 
iluarán rindiendo dentro de los cin- 

do primeros días de cada mes partes 
mensuales de entrada y salida de 
azúcar ant.e las Delegaciones de 
Abastecimientos respectivas.

3 .° Quedan modificadas las Re
soluciones de esta Dirección Gene
ral de 12 de diciembre de 1974 y 21 
de marzo de 1975 sobre necesidades 
de azúcar para las industrias trans
formadoras.

Lo que se publica para conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 19 de. se*ptiembre de 
1975.—El gobernador civil-delegado 
provincial. , ,

' 3:437

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Mariano Ruiz Rodríguez, re
presentante: don Miguel Castro Mo
ratinos, Paseo "de Zorrilla, 98, 13-B) 
Valladolid, solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas esta
blecidos por Real Decreto de 12 dé 
abril de 1901, de un aprovechamiento 
del río Zapardiel, en término munici
pal de Rueda, con destino a Riegos.

Como título justificativo' de su 
derecho al uso del agua, ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad 
tramitada en los términos estableci
dos por el art. 70 del vigente Regla

mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los iperechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registró de la 
Prppiedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 3.® 
del Real Decreto Ley n.° 33, de 7 de 
enero de. 1927, a fin de que, en el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
puedan presentár reclamaciones los 

. que se consideren perjudicados, en_ 
la Alcaldía de Rueda, o en esta Co
misaría, sita en Valladolid, calle 
Muro, número 5, en cuya Secretaría 
se halla de manifiesto el expediente 
de referencia (I. número 6.978).

Valladolid, 10 de septiembre de 
1975.—El comisario jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

. - 3-409--2.935

ADMINISTRAT MUNICIPAL
Ayiiiitaiiiieiito de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Angel 
María Abril Martín, Cartonajes Besa
ya, solicitud de licencia para trasla
dar taller de manipulado de cartón 
al Polígono de Argales, calle Forja,
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n.° 82; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es
crito, a esté Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co- 
• rrespondiente a dicha petición, puede 

examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado-5-° de la Secretaría 
General del Exemo., Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de septiembre de 
1975-—El alcalde, Julio Hernández 
Díez.

3.372—2.936

Habiendo presentado don Martín 
Ruiz Andrés, solicitud de licencia 
para trasladar industria de fabrica
ción-de maquinaria agrícola al Polí
gono de Argales, parcela n.° 75; por 
la presente se hace saber que quienes 
se consider.en afectados de algún 
modo por la «actividad» que.se pre
tende establecer, puéden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en término 
de diez días, a contar del siguiente 
ál de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el art. 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid^ 3 de septiembre de 
1975.—El alcalde, Julio Hernández 
Díez.

3.373^2.937

Habiendo presentado Hospital Clí
nico de Valladolid, solicitud de licen
cia para instalar dos depósitos dé 
8.000 kgs. de capacidad, para alma
cenamiento de gas propano, en calle 
Rámón y Cajal, sin númefp; por la 
presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
de examinarse en días hábiles y horás 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado' 5-° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
to^ de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de septiembre de 
1975.—El alcalde, Julio Hernández 
Díez.

3.374—2.938.

Habiendo presentado don Agus
tín Rodríguez Zarandilla, gerente de 
«Industrias Grasas de'Navarra, S. A.», 
solicitud de licencia para apertura 
almacén de margarinas, aceites y de
rivados, en calle de Canterac, núme
ro 9, bajo; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, pue
den hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, 
en el término de diez días, a contar 
dql siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
nú..Liero 2, letra a), del vigente Regla

mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valla<iolid, ó de septiembre de 
Í975."“El alcalde, Julio. Hernández 
Díez.

3.376—2.939

BRAHOJOS DE MEDINA -

Confeccionados que han sido los 
docume.ntos cobratorios de los im
puestos municipales para el ejercicio 
de 1975, se hallan expuestos al pú
blico en Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones.

Arbitrio sobre riqueza urbana.
Arbitrio sobre riqueza rústica.
Arbitrio sobre bicicletas).,
Arbitrio sobré perros.
Tránsito de ganado ppr vías pú

blicas.
Rodaje y arrastre de vehículos.
Impuesto sobre circulación vehícu

los de motor.
Brahojos de Medina, 13 de sep

tiembre de 1975.—El alcalde, José 
Gutiérrez.

3,435—2.940

CAMPASP]ERQ

Aprobada por la Corporación mu
nicipal en pleno de este Ayuntamien
to,.la modificación de las tarifas de 
las ordenanzas fiscales,. sobre el ser
vicio de agua potable a domicilio, 
tránsito de animales por la vía pública 
y desagüe de canalones en la misma, 
quedan sus respectivos expedientes 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, para su examen y 
reclamaciones.

Campaspero, 16 de septiembre de 
1975.—El alcalde, Jacinto Martín. 

3.471 — 2.941
, . . 1 ,----------------------

CASTROiMONTE

El infrascrito, alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Castromonte.
Hago saber: Que acordada por ja 

Corporación de mi presidencia la 
imposición de contribuciones espe
ciales por razón de las obras de
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aportación a las obras de abastecir 
miento de agua a domicilio y sanea
miento, y siendo procedente, por 
aplicación del artículo 465 de la Ley 
de Régimen local, la constitución de 
la asociación administrativa de con
tribuyentes, se ha confeccionado a 
-este fin una lista de los mismos, que 
podrá ser consultada en las-oficinas 
de la Secretaría, los cuales quedan 
-convocados para concurrir al acto 
de constitución del expresado orga
nismo, que tendrá lugar, en las Ca
sas. Consistoriales, el dieciseisavo 
día de los hábiles siguientes al en 
que parezca este, edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y hora de 
las veintiuna, en cuyo acto se pro
cederá a aprobar el Estatuto de di
cha Asociación y elegir la Junta de 
Delegados, en número de dos, que 
habrá de ser igualmente designado.

Se previene que para' dicho acto 
se constituirá una Mesa provisional 
presidida por esta Alcaldía y de la 
que formarán parte el contribuyen
te de mayor edad de entre los-que 
comparezcan y- el mayor contribu
yente afectado por la imposición, y 
que la Asociación administrativa se 
constituirá cualquiera que sea el 
número de asistentes, y que, en caso 
de que no concurriesen ninguna de 
Jos interesados, la Alcaldía declara
rá constituida de oficio la Asocia
ción y designará a los delegados. 

. Castromonte, 5 de septiembre de. 
J975.—El alcalde, S. Campos.

3.341—2.942

CASTRONUÑO
Acordada por éste Ayuntamiento 

la imposición de contribuciones es
peciales a que se refiere el caso b) 
del artículo 451 de la Ley de Régi
men Local a las personas especial
mente beneficiadas por la ejecución 
de las obras d^ «Mejora y moder
nización del alumbrado público»,, y 
confeccionados los documentos pre
venidos en el artículo 39 del Regla
mento de Haciendas Locales, el ex
pediente de su razón, queda expues- 

Úo al público, en la Secretaría de es

te Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que, durante di
cho plazo, pueda ser examinado por 
los interesados y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas, 
de conformidad con lo preceptuado 
en los artículos 30 y 38 de mencio
nado Reglamento.

Debiendo procederse a la consti
tución de la Asociación administra
tiva de contribuyentes,, prevista en 
el artículo 465 de la Ley de Régi- 
-men Local, con motivo de las pro
yectadas obras de «Mejora y moder
nización del alumbrado público»,, se 
convoca a los interesados a la reu
nión que se celebrará, en las Ofici
nas provisionales de la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a las doce ho
ras, del día siguiente hábil en que 
hayan transcurrido quince desde la 
publicación de esté anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

El orden de la reunión será-: De
signación de delegados y redacción 
de los Estatutos por qúe ha de re
girse la Asociación. -

De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 19 del Re
glamento de Haciendas Locales, se 
advierte qué la Asociación se cons
tituirá cualquiera que sea el núme
ro de asistentes, pudiendo esta Al
caldía, en su caso, declararía consti
tuida de oficio, designando dos dele
gados, uno de los cuales habrá de 
ser el mayor contribuyente afectado 
por las obras.

Lo que se hace púbíico para gene
ral conocimiento.

Castronuño, 9 de septiembre de 
1975.—El alcalde, Ignacio Celemín.

3.392—2.943’

CASTRONUÑO
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se convoca concurso subasta 
para la ejecución de la obra de 
construcción del «Edificio Adminis-. 
trativo de Servicios Multiples-Cas a 
Consistorial», primera fase del pro
yecto técnico, bajo el tipo de licita
ción de dos millones setecientas 

setenta mil (2.770.000) pesetas, pre
supuesto de dicha primera fase, de
ducidas las obras de derribo y des- 
escombrado de los edificios existen
tes, realizadas en esta fecha, en ra
zón a la urgencia, ante el estado de 
ruina de los mismos.

El plazo para la realización de 
la§ obras será de un año a partir de 
la fecha de la notificación de la ad
judicación definitiva.

Los pliegos, proyecto, planos, me
moria y demás documentación rela
tiva, estarán de manifiesto, en ia 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días laborables y horas 
de oficina.

Los licitadores consignarán pre- 
vamente, en la Depositaría munici
pal, en la Caja General de Depósitos 
o en sus delegaciones, la cantidad 
de setenta y cinco mil cuatrocientas 
(75.400) pesetas,' en concepto de ga
rantía provisional. El que resulte 
adjudicatario constituirá garantía 
definitiva por importe de 150.800 
pesetas, en las condiciones señala
das en la condición 9.^ dél pliego.

Las proposiciones, conforme ai 
modelo que al final se inserta, se 
presentarán, en ¡a Secretaría de es 
te Ayuntamiento (oficinas provisio
nales), de diez a catorce horas, des
de el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio, hasta el ante
rior al señalado para la apertura, Je, 
plicas del período de «Referencias».

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones en dos sobres, que 
pueden estar lacrados" y p^ecinta- 

"dos, y en los que figurará la inscrip
ción: «Proposición para tomar par
te en el concurso-subasta para las 
obras de construcción, del Edificio 
Administrativo de Servicios Múlti- 
ples-Casa Consistorial», subtitulán
dose: el primero «Referencias» y el 
segundo «Oferta Económica», con
teniendo cada uno de ellos la docu
mentación ‘exigida en la condición. 
8.“ del pliego base.

La apertura de los sobres de «Re
ferencias», se verificará, en las ofi
cinas provisionales de Ía Secretaría

MCD 2022-L5



4’ 

de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del día siguiente al que se 
cumplan veinte hábiles, desde el in
mediato de la publicación de ested 
anuncio en el «Boletín Oficial dei I 
Estado». /

El acto de los segundos sobres de 
la «Oferta Económica», se celebrará 
el día y hora que se anunciarán 
oportunamente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. ■ ,

Se hace constar que el presupues
to extraordinario para la financia
ción de esta obra, ha sido debida
mente aprobado y que este concur
so subasta no' precisa de ninguna 
otra autorización.

Modelo de proposición

Don..., con domicilio en... y Do
cumentó Nacional de Identidad nú
mero..., expedido el... en..., en ple
na posesión de cu capacidad jurídi
ca y «le.obrar, en nombre propio (o 
en representación de...), toma par- 
te'én el concurso-subasta de las 
obras de construcción del «Edifie.o

■ Administrativo de Servicios Múiti- 
ples-Casa Consistorial», primera fa
se, del Ayuntamiento de Castronu
ño (Valladolid), convocado en ei j 
«Boletín Oficial del Estado», núme- j 
ro..., de fecha..., a cuyos efectos ha
ce constar; j

a) Ofrece el precio de... pesetas, j 
que significa una baja de... pesetas 1 
sobre .el tipo de licitación.

b) Bajo su responsabilidad de- 1 
clara no hallafse incurso en ningu
na de ias causas de incapacidad e 
incompatibilidad previstas en los 
artículos 4° y 5° del Reglamento de 
Contratación de. las- Corporaciones 
Locales. 

c)' Está en posesión del carnet j 
de «Empresa con responsabilidad», 
expedido el..;

d) Acepta cuantas obligaciones 
se derivan de los pliegos de condi
ciones del concurso-subasta.

. a-., de... de 1975.—El licitador.

Castronuño, 8 de septiembre de 
,1975_E1 alcalde, Ignacio Celemín.

3.347—2.944

26 de septiembre.de 1975

CASTRONUÑO

Aceptadas por esta Corporación 
municipal sendas propuestas de su
plemento y habilitación de crédito, 
dentro del presupuesto ordinario en 
vigor, con cargo al superávit del 
presupuesto ordinario de 1974, los 
expedientes de su razón, se encuen
tran de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, de con
formidad. con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local, a efectos de 
observaciones y reclamaciones.

Castronuño,^ 6 de septiembre de 
1975—El alcalde, Ignacio Celemín.

• 3.339—-2.945

ANUNG!O£^FIC1ALES
HERMANDAD SINDICAL LOCAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MELGAR DE ABAJO

Don Fabián Rodríguez Varela, presi
dente de la Hermandad Sindical 

'Local de Labradores y Ganaderos 
de Melgar de Abajo (Valladolid).

Hace saber: Que se halla expuesto 
al público, por plazo de quince días 
naturales, en la Secretaría de esta 
Hermandad, el padrón de,contribu
yentes para 1975-

Lo que se. hace público al expresa
do efecto.

Melgar de Abajo, 16 de septiem
bre de.1975.—Fabián Rodríguez.

3.447—2.946

ANURCIOS NO OFICIALES
Colegio Oficial de Corredores de Comercio

ANUNCIO' •

Se hace constar que, con fecha de 
hoy, ha Tomado posesión de su cargo 
de corredor colegiado dé cómerció 
de esta plaza de Valladolid, don Eu
sebio Alonso-Lasheras Ruiz, el cual 
fue'nombrado por Orden del Minis
terio de Hacienda.' de 29 de julio

de 1975 («Boletín Oficial del Estado»! 
del día 21 de agosto.¿e 1975)-

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en el ar
tículo '19 del vigente Reglamento 
para el régimen interior de los Cole
gios Oficiales de corredores, de co-. 
mercio, de 27 de mayo de 1959-

Valladolid, 22 de septiembre de 
1975-—El síndico-presidente, Vicen
te Puras Muñoz.

3-555—2.9.47

Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)

Por el presente anuncio «Ferroca- 
frilés de Vía Estrecha (FEVE), hace 
saber, que los terrenos que fueron 
expropiados en su. día para la cons
trucción del ferrocarril económico 
de Valladolid a Medina de Ríoseco,, 
y para la de los ferrocarriles de Cas
tilla (línea de Medina de Ríoseco a 
Palanquinos y de Medina de Ríoseco 
a Villada), dentro del término muni
cipal de Medina de Ríoseco (Vallado- 
lid), han dejado de ser necesarios a. 
los fines del servicio público que 
motivaron su expropiación.

Lo que se hace- público al objeto 
de . que sirva de‘ notificación a los 
titulares primitivos de los terrenos 
expropiados, o sus causahabientes, a. 
efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 54 y 55 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 195.4, ,y concordantes de su Re
glamento. '

Madrid, 19 de septiembre de 1975- 
El director (ilegible).

• 3.507—^2.948’

ANUNCIÓ: ..

, Por don Rafael Calvo Ladero, veci- 
I no de Valdenebro, de. los Valles 

(Valladolid), ha sido encontrado un, 
perro de caza, encontrándose en el 
domicilio de dicho señor, en Valde- 
nébro de los Valles, para qúien acre
dite ser su dueño.. .

Valladolid, 23 de septiembre de 
197.5.—Modesto García;

3-5.54—2.949

1 imprenta DE LA DIPUTACION PROVINCIA!'
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